
                                                                                          
   

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE 

Dirección: Carrera 2 No. 9ª-04 Sector Guayabal 

Frente la Capitanía de Puertos de Coveñas, Sucre 

Correo electrónico: jprmpalcovenas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Coveñas, Sucre, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

SECRETARIA: Señora Juez, a su despacho el presente proceso, en el que 

la parte demandada ha presentado excepciones de mérito. 

Sírvase proveer. 

Geraldin Isabel Torres Vergara 

Secretaria.  

 
RADICADO 70221 40 890 01 2023 00302 00 

PROCESO VERBAL- REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE RAFAEL ANTONIO MERCADO LADEUS (C.C. No 
6.814.431) 

Apoderado Viviana Andrea Zuluaga Giraldo (C.C. No 64.699.926 y 
T.P. No 328.638 del C.S. de la J.) 

DEMANDADO ROCIO DEL CARMEN CARMONA CARAZO (C.C. No 
26.116.208) 

ASUNTO TRASLADO EXCEPCIONES DE MERITO.   

 

Mediante correo electrónico la apoderada de la parte demandada propone 

dentro de la contestación a la reforma de la demanda, excepciones de mérito, 

por lo que se ordenará correr traslado por el termino legal de cinco (5) días, 

de acuerdo con el articulo 370 del C.G. del P., en concordancia con el 

articulo 110 ibidem.  

 

A su vez se reconocerá personería para actuar a la Dra. JESSIE PATRICIA 

TABORDA BELLO, como apoderada judicial de la demandada.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de las excepciones de merito propuestas 

por la apoderada de la parte demandada a la parte actora por el termino de 
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cinco (5) días, de conformidad con el articulo 370 del C.G. del P., en 

concordancia con el articulo 110 ibidem.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la Dra. JESSIE 

PATRICIA TABORDA BELLO, identificada con la C.C. No 64.929.765 y 

portadora de la T.P. No 245.898 del C.S.  de la J., para que represente los 

intereses de la parte demandada, ROCIO DEL CARMEN CARMONA 

CARAZO, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lucy   Del Carmen Castilla   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Coveñas - Sucre
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b68304dd93112da4e52593fd9336ee4d0ecdb66d56653daeb5ec7df449dbd3b
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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HONORABLE: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE 
E. S. D. 

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL REVINDICATORIO 
DEMANDANTE: RAFAEL ANTONIO MERCADO LADEUS 
DEMANDADA: ROCIO DEL CARMEN CARMONA CARAZO 
RADICACION: 70221-40-890-01-2023-00302-00 

 

ACTUACION: CONTESTACION DE LA REFORMA 
DE LA DEMANDA Y PRESENTACION DE 
EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

JESSIE PATRICIA TABORDA BELLO, ciudadana en ejercicio, 
domiciliada y residencia en esta ciudad, identificada civil y 
profesionalmente, como aparece al lado de mi respectiva rubrica en este 
documento, actuando en el presente como apoderada judicial de la 
parte demandada, la señora ROCIO DEL CARMEN CARMONA 
CARAZO, identificada con cedula de ciudadanía número, 26.116.208 
de San Antero - Córdoba, según poder que se adjunta, mediante el 
presente escrito, proceso a contestar la reforma de la demanda 
formulada por la parte   actora, conforme a lo preceptuado en el artículo 
93 del C.G.P. y normas concordantes en los siguientes términos: 

 
I. OPORTUNIDAD 

 

Encontrándome dentro de la oportunidad procesal conforme a lo 
establecido en el artículo 93 del C.G.P., numeral 4° el cual prevé: “4. En 
caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que 
la admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al 
demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá 
pasados tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos 
demandados, a estos se les notificará personalmente y se les correrá 
traslado en la forma y por el término señalados para la demanda inicial. 

 
Para los fines pertinente, fui notificada de la presente reforma de la 
demanda el día primero (01) de febrero de 2024, por estado en la 
plataforma TYBA, según lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 
Octavo (8) del    decreto 806 de 2020, el cual establece “la notificación personal, 
se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles siguientes al envió del mensaje 
y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación” 

 

Así las cosas, el termino para la contestación de la reforma de la 
demanda corren a partir del cinco (05) de febrero de 2024, lo cual, a la 
fecha presente, estoy dentro del término establecido para contestar. 

 

II-PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO RESPECTO A 
CADA UNO DE LOS HECHOS 

 

PRIMERO: PARCIALMENTE CIERTO, es cierto, frente a la anotación 
del folio de matrícula 030. NO ES CIERTO, frente a la denominación de 
la identificación del predio existen incongruencia, la escritura por el cual 
se adjudica este bien carece, de actualización, de su ubicación 
geográfica, porque en el folio de matrícula aparece tal como lo 
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denomina la demandante en este primer hecho, pero se requería 
actualizar la ubicación y esta actualización debe estar registrada, lo cual 
se requería de un acto emitido, como certificación emitido por la alcaldía 
de Coveñas-Sucre y una certificación del IGAC, de igual forma se 
observa en cuanto al área del predio no es congruente frente al área 
registrado en el folio de matrícula. De la misma manera, debió 
registrarse la actualización de los linderos del predio. 
Se observa que los 30 dígitos de la referencia catastral fueron 
actualizados en la escritura de sucesión, cuando este no es el trámite 
legal, pues debió presentarse un certificado de actualización de los 30 
dígitos y la actual nomenclatura, presentar ante la ORIP el 
correspondiente registro de esto, incluso, citando textualmente “con el 
número de predio catastral actualizado No. 70.221.01-01- 00-00-0008- 
0012-0-00-00-000000000 dirección actualizada C 11-25-46” 
 
SEGUNDO: ES CIERTO, que la parte demandante, inicio proceso de 
sucesión intestada de la causante ROSA LADEUS PEÑA, a través de 
apoderada judicial ante Notaria Primera del Circuito de Sincelejo, en el 
cual manifiesta bajo la gravedad del juramento, que No conoce de la 
existencia de otros herederos, solicitando la adjudicación del bien 
inmueble que se identifica con FMI 340-6172, registrado por la ORIP de 
Sincelejo, incurriendo en FALSEDAD, por cuanto conoce y sabe de la 
existencia de otros herederos, incluyendo los que le hicieron la venta del 
bien a mi mandante, ya que han existido otros procesos en pleito de la 
posesión de este bien, como son: 

• Demanda de Simulación de Compraventa, Juzgado primero Civil 

del Circuito, con radicación Numero 2012-00068-00, de: Julián Mercado 

Ladeus Contra Teófilo Peña. 

• Demanda Proceso de Pertenencia, Juzgado Segundo Civil del 

Circuito, Especializado En restitución de Tierras de Sincelejo, con 

radicación N° 2014- 00157-00, De: Julián Mercado Ladeus, Contra: 

Teófilo Mercado Peña. 

• Declaración de Posesión Regular, escritura pública #237 del 16 

de abril del 2016, en la notaría Única de Tolú. 

• Proceso de restitución de tenencia de inmueble, Juzgado 

Promiscuo de Coveñas, radicación 2018-00225-00, De: Pedro Pablo, 

Dionisio Y Julián Mercado Ladeus, Contra: Ezequiel Mercado Ladeus, 

y Teófilo Mercado Padilla. 

 

Y otros policivos, de lo que se puede colegir, que estos señores han 

usado el falso testimonio y el fraude procesal, como una artimaña, para 

obtener un documento público que le reconozca la posesión que nunca 

han tenido, conducta que se encuentra adecuada a la presunta 

comisión de un delito. Vale la pena señalar, que la escritura por el cual 

se le adjudica en sucesión al demandante, contiene acto de 

compraventa a los señores EVER DE JESUS MERCADO TORRES, 

HERMES PALMA MERCADO, PEDRO PABLO MERCADO LADEUS, 

DIONISIO MERCADO LADEUS Y JULIANA VANESSA 

MERCAD ARRAZOLA, el cual no se observa este acto registrado en 

el folio de matrícula del predio. No comprendiendo la legalidad de 

este acto. 

TERCERO: NO EXISTE. 
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CUARTO:NO ES CIERTO, NO GUARDAN PERFECTA IDENTIDAD, 
como quiera que en el folio de matrícula indica un aérea de 2 hectáreas 
con 5640 mts y en la escritura aparece inserto 286 mts, así como 
tampoco guarda identidad con la referencia catastral. 
 
QUINTO: NO ES CIERTO, como quiera que la parte demandante se 
adjudicó el 100% del bien y transfirió a título de venta real y efectiva 
(FALSA TRADICION), una venta del 80% del bien, a los señores EVER 
DE JESUS MERCADO TORRES, HERMES ENRIQUE PALMA 
MERCADO, PEDRO PABLO MERCADO LADEUS, DIONISIO 
MERCADO LADEUS Y JULIANA VANESA MERCADO ARRAZOLA, 
lo cual quedo registrado en la sección segunda de la Escritura Publica 
No. 1.596 del 19 de diciembre de 2022, de la Notaria Primera del Circuito 
de Sincelejo, pese a que está no fue registrada, empero, existe un 
documento presuntamente legal, el cual si dio en venta el demandante 
de sus derechos herenciales de la posesión. 
 

SEXTO: NO ES CIERTO, la señora ROSA LADEUS PEÑA, adquirió 
posesión Falsa Tradición, mediante Escritura Publica No. 290 del 20 de 
noviembre de 1975 de la Notaría única de Tolú, y registrada en la 
anotación 01 del folio de matrícula inmobiliaria 340-6172 de la Oficina 
de Registros de Instrumentos Públicos de Sincelejo-Sucre, de allí la 
causante poseedora realizo varias ventas del predio, como se puede 
observar en el folio de matrícula inmobiliaria, cabe resaltar que el 
demandante sea adjudica la posesión con falsa tradición, mas no título 
del dominio, como lo asevera el demandante en este hecho. 
 
SEPTIMO: PARCIALMENTE CIERTO, es cierto que la señora ROSA 
LADEUS PEÑA, mediante Escritura Publica No. 198 del 16 de abril de 
2007 de la Notaria única de Tolú-Sucre, dio en venta real y efectiva a 
los señores TEOFILO MERCADO LADEUS y EZEQUIEL MERCADO 
LADEUS, predio con un área de 288.40 metros cuadrados, el cual hace 
parte de un predio de mayor extensión, venta que fue registrada en la 
anotación 023 del folio de matrícula inmobiliaria 340-6172 de la Oficina 
de Registros de Instrumentos Públicos de Sincelejo-Sucre. No es 
cierto, que la causante haya sido engañada, por los señores antes 
mencionados, ya que no obra prueba de lo mencionado en este hecho. 
 
OCTAVO: QUE SE PRUEBE DENTRO DEL PROCESO. 

 

NOVENO: QUE SE PRUEBE DENTRO DEL PROCESO. 
 

DECIMO: PARCIALMENTE CIERTO, es cierto que los señores, 
EZEQUIEL MERCADO LADEUS Y TEOFILO MERCADO LADEUS, 
mediante acto jurídico de promesa de compraventa, dieron en venta los 
derechos de posesión por ser un bien de falsa tradición, a mi mandante, 
quien recibió la propiedad el 11 de diciembre de 2017, con suma de 
posesiones y desde entonces hace actos de dueña y señora, quedando 
en dicho documento de venta la facultad de la compradora de sanear 
el bien. 
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Mi prohijada ha tenido que vivir y soportar cualquier cantidad de actos 
de perturbación violenta de manera continua, afortudamente siempre ha 
obtenido la protección de la posesión y tenencia que ejerce en el bien, 
por parte de las autoridades. No es cierto, que el negocio jurídico haya 
quedado sin efecto o validez, como quiera que, han hecho actos de 
perturbación a la posesión de mi mandante, los cuales no les han 
prosperado, ideándose la manera a través del acto de sucesión, adquirir 
el bien, cuando desde la muerte de la causante a la fecha han pasado 
13 años, tiempo que le da derecho a un poseedor para adquirir por 
prescripción, empero estamos frente a un bien que tiene falsa tradición. 
De igual manera, existe un acto jurídico registrado en el folio de 
matrícula, que realizo la causante en vida y que este revestido de 
legalidad, por cuanto este predio debe excluirse de la masa sucesoral 
de la causante. 

 
 

DECIMO PRIMERO: QUE SE COMPRUEBE DENTRO DEL 
PROCESO. 

 

DECIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO, que mi mandante es un 
poseedora de mala fe del predio, como quiera que, mediante acto 
jurídico, promesa de compraventa ya antes mencionada, adquirió el día 
11 de diciembre del 2017, el inmueble ubicado en la calle 11#25-46, en 
el municipio de Coveñas, en el barrio la coquerita, predio que está 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 340-6172 de la oficina de 
Registros de Instrumentos Públicos de Sincelejo, en dicha promesa de 
compraventa se deja la faculta a la compradora ejercer actos que le 
conlleven al saneamiento de la propiedad, por estar con falsa tradición, 
y desde la firma del mismo, recibiría como propietaria los cánones de 
arrendamiento del inmueble. (Adjunto prueba). 

 
DECIMO TERCERO: PARCIALMENTE CIERTO, es cierto, que mi 
mandante es la actual poseedora tenedor del inmueble en mención 
desde el 11 de diciembre del 2017. NO ES CIERTO, que mi mandante 
es una poseedora de mala fe, por todo lo mencionado anteriormente, 
puesto que, adquirió el bien mediante negocio jurídico, como quiera que 
el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 340-6172, es un 
bien con falsa tradición, y presenta tres posesiones registradas, el cual 
están referenciadas en la oficina de impuestos predial de la alcaldía de 
Coveñas-Sucre así: 

• ROSA LADEUS PEREZ, referencia catastral 

702210101000000080004000000000. 

• PEDRO MANUEL MERCADO LADEUS, referencia catastral 

702210101000000080009000000000.
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• EZEQUIEL  MERCADO LADEUS y TEOFILO  MERCADO 

PEÑA, referencia catastral N° 702210101000000080012000000000. 

Luego entonces, indican en la escritura pública Nº 1596 del 19 de 

diciembre de 2022, que dicho bien se encuentra a paz y salvo, siendo 

esto falso, por cuanto el número de referencia  catastral que 

corresponde al bien que están adjudicando y dando en venta en dicha 

escritura, ya que por información y expedición de factura de impuesto 

predial se observa, que a la fecha 22 de diciembre de 2022, el bien de 

referencia catastral 702210101000000080004000000000 a nombre  de 

ROSA LADEUS PEÑA, presenta una deuda de doce millones ciento cincuenta 
y siete mil seiscientos noventa y cinco pesos $ 12.157.695. Fíjese señoría que el 

paz y salvo presentado en el trámite de Sucesión, presenta como referencia 

702210101000000080012000000000, siendo este el predio en el cual mi mandante 

se encuentra en posesión y tenencia como compradora a los señores EZEQUIEL 

MERCADO LADEUS Y TE OFILO MERCADO PEÑA (aporto plano y factura 

predial), de lo que se puede sustraer, que están pretendiendo suceder con 

artimañas y engaño al señor Notario y posterior al Registrador de la ORIP; un predio 

que no está a nombre de la causante. 

 

DECIMO CUARTO: NO ES CIERTO, que en dicha escritura, el 
heredero RAFAEL ANTONIO MERCADO LADEUS (parte demandante), 
se adjudica el 100% del bien y transfiere a título de venta real y afectiva 
(FALSA TRADICION) a los compradores EVER DE JESUS MERCADO 
TORRES, HERMES ENRIEQUE PALMA MERCADO, PEDRO PABLE 
MERCADO LADEUS, DIONISIO MERCADO LADEUS Y JULIANA 
VANESA MERCADO ARRAZOLA, 
personas que son las mismas que han venido ejerciendo perturbación 
a la posesión y tenencia de mi mandante, con suma de posesión desde 
el año 2017. Que el predio de la referencia catastral que tiene paz y 
salvo adjunto a la escritura pública de sucesión intestada por la causante 
ROSA LADEUS PEÑA, corresponde a EZEQUIEL MERCADO LADEUS 
Y TEOFILO MANUEL PEÑA, conforme a la anotación #23 del FMI, 
siendo este el predio donde mi mandante ejerce posesión y tenencia. 
Confirman esto las facturas que aporto como prueba, empero, al predio 
que se está revindicando, figura a nombre de la causante ROSA 
LADEUS PEÑA, siendo esta diferente referencia catastral y se 
encuentra con el impuesto predial con deuda vigente, es decir, la paz y 
salvo presentado, No corresponde a la referencia catastral del predio 
que se adjudica y vende en sucesión, de lo que se colige que lo que se 
pretende revindicar, en esa demanda, no está plenamente determinada. 

 
DECIMO QUINTO: PARCIALMENTE CIERTO. 

 

DECIMO SEXTO: NO ES CIERTO, como quiera que la parte 
demandante, mediante el turno de radicación Nº 2022-340-6-16320, 
presentaron ante la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos, 
escritura de sucesión Nº 1596 del 19 de diciembre de 2022, del 19 de 
diciembre de 2022, el cual está llena de vicios, e hicieron incurrir en 
fraude al señor Notario Primero del Circuito de Sincelejo, al presentarle 
información FALSA (FALSO TESTIMONIO) en este trámite, cuando se 
trata de un grupo de personas, que desde hace mucho tiempo han 
venido perturbando la posesión y tenencia de este bien inmueble, en 
muchos proceso, tanto policivos como judiciales, y se le ha decretado 
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NULIDAD por incurrir en lo mismo, pretender decisión judiciales y 
administrativas a su favor. 

 

NOVENO SEPTIMO (DECIMO SEPTIMO): NO ES CIERTO, como 
quiera que la Oficina de Registros de instrumentos Públicos de 
Sincelejo, emitió resolución ·38 del 04 de junio de 2021, donde ordeno 
la corrección, e invalidación del folio de matrícula 340-6172 en el cual 
deja sin efecto la anotación #27 del mismo por tratarse de un acto 
jurídico revestido de Falsedad, siendo esta Escritura Pública Nº 237 del 
08 de julio del 2016, de la Notaria única de Santiago de Tolú, 

declaratoria de posesión regular impetrada por los señores DIONISIO 
MERCADO LADEUS, PEDRO PABLO MERCADO LADEUS Y JULIAN 
MERCADO LADEUS, escritura, que adolece de vicios, por contener 
información FALSA, conducta que se reitera por parte de estos señores, 
siendo su modo operandi, emitir FALSO TESTIMONIOS, y hacer incurrir 
a notarios y jueces con el fin de adquirir un bien, en donde no tienen la 
posesión. Sin embargo, el honorable Juzgado Promiscuo de Coveñas, 
emitió auto del 24 de agosto del 2022, donde decreta NULIDAD de todo 
lo actuado, por indebida notificación a los demandados, dentro de un 
proceso presentado en contra de los señores EZEQUIEL MERCADO 
LADEU y TEOFILO MERCADO, 
proceso de restitución de tenencia, siendo los demandante PEDRO 
PABLO, DIONISIO Y JULIAN MERCADO LADEUS. (Aporto prueba). 

 

III- PRONUNCIAMEINTO EXPRESO A LAS PRETENSIONES. 
 

ME OPONGO A LA DECLARATORIA CONTRACTUAL DE 
CUALQUIER CONDENA, de todas y cada una de las pretensiones 
contenida en el petitorio, por carecer las mismas, de Fundamentos 
Jurídicos y Facticos. Puesto que, la parte actora lo que busca por medio 
de esta vía, es apropiarse de una posesión que no le pertenece, puesto 
que, ya existe con anterioridad un contrato de compraventa, donde se 
adquiere la posesión y tenencia del bien a mi mandante, incluso, todas 
las perturbaciones que le han venido realizando en contra de ella, 
queriendo tomar posesión ilícitamente con vicios del consentimiento ya 
manifestado. 

 
Siendo así, solicito desde ya, a la señora Juez, se denieguen las 
pretensiones incoadas en la demanda por la parte actora y se deniegue 
la entrega del bien inmueble ubicado en la calle 11#25-46, en el 
municipio de Coveñas, en el barrio la Coquerita, predio que está 
identificado con matrícula inmobiliaria Nº 340-6172 de la oficina de 
Registros de Instrumentos Públicos de Sincelejo, donde la parte 
demandante inicio proceso notarial de sucesión intestada, a lo que el 
Notario Primero del Circuito de Sincelejo, procedió a darle curso a la 
liquidación, la cual concluye en la Escritura Pública Nº 1596 del 19 de 
diciembre de 2022 de la Notaria Primera del Circuito de Sincelejo, 
encontrándose esta registrada e inscrita en el folio de matrícula Nº 340-
6172 de la oficina de Instrumentos Públicos de Sincelejo, luego de 
haberse suspendido dicha inscripción por haber impetrado la 
correspondiente denuncia penal con SPOA 700016001037202300018, 
en la Fiscalía 29 Local Sincelejo, por delitos de FALSEDAD EN 
DOCUMENTO PRIVADO Y FRAUDE PROCESAL, en investigación 
aun, estado vigente. 
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IV- EXCEPCIONES 

EXCEPCIONES DE MERITO 

Concomitantemente y de acuerdo con el debate probatorio, 
desarrollado en el curso del proceso y sin que impliquen un 
reconocimiento tácito o expreso de la demanda y en consonancia con 

lo preceptuado en artículos 370 de C.G.P. con todo el mayor respeto, 
me permito proponer las siguientes excepciones: 

 

1. ABUSO DE LA ACCION REVINDICATORIA: La parte actora, 
haciendo uso de los documentos que aporta y en calidad que invoca 
como propietario del bien inmueble, en el cual mi mandante es 
poseedora, tenedora y considerada dueña, se aprovecha de la presente 
acción, para pretender obtener posesión del bien inmueble, que le fue 
vendido a mi prohijada, mediante contrato de compraventa, con suma 
de posesiones y que hace seis años esta como tenedora legitima, y que 
viene desde hace tiempo la parte actora insistiendo en diferentes 
procesos para adquirir el bien usando vicios del consentimiento en 
falsedad de testimonio y documento. Por consiguiente, la presente 
demanda no cumple con 2 (dos) de los requisitos esenciales para 
revindicar un bien, siendo estos: “El derecho de dominio en el demandante” 
y “La identidad entre el bien perseguido por aquel y el detentado por este”, por 

lo que no está llamada a prosperar la demanda, debido a la carencia de 
la estructura esencial para revindicar un bien inmueble. 

 
2. POSEEDORA DE BUENA FE: Como se puede observar en el 
desarrollo del presente petitorio y las pruebas allegadas, mi prohijada 
obtuvo la posesión del bien ubicado en la calle 11#25-46, en el municipio 
de Coveñas, en el barrio la Coquerita, mediante contrato de 
compraventa, directamente por los señores EZEQUIEL MERCADO 
LADEU Y TEOFILO MERCADO, en venta de posesión y tenencia, que 
venían ejerciendo desde el año 2007, cuando el bien le fue entregado 
por la señora ROSA LADEUS PEÑA. 

 
3. MALA FE DEL DEMANDANTE: Como quiera que la parte 
demandante ha incurrido en vicios del consentimiento y procedió a 
iniciar tramite notarial de sucesión intestada de la causante ROSA 
LADEUS PEÑA, teniendo pleno conocimiento de la existencia de los 
otros hijos legítimos y afirmo bajo la gravedad de juramento desconocer 
la existencia de otros herederos sobre el bien inmueble, incurriendo en 
FALSEDAD, debido a que han existido otros procesos en pleito por la 
posesión de dicho bien. Se denota la Mala Fe del accionante, cuando 
bien sabe de las existencia de varios predios con referencia catastral 
distinta, pese a que aún están identificados con el mismo Folio de 
Matricula Inmobiliaria, Mala Fe del accionante, cuando el predio que 
identifica con área y linderos en el Folio de matrícula, es totalmente 
diferente al predio que identifica en la Escritura de sucesión que le fue 
adjudicada, de lo que se colige, que es un acto para hacer incurrir en 
error al operador judicial, como bien lo ha venido haciendo con el objeto 
de sumar este bien a su patrimonio. 



JESSIE PATRICIA TABORDA BELLO 

ABOGADA 

ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO 

UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR 

 

4. LA GENERICA: Igualmente, formulo cualquier otra excepción que 
favorezca a mi poderdante y que se encuentre demostrada en el trámite 
de instancia. 

 
V- PETICIONES DE LA CONTESTACION A LA REFORMA DE 

LA DEMANDA 
 
➢ Se solicita con fundamentó en lo contestado, como quiera, que 

cursa una denuncia penal que guarda relación, con los mismo 
hechos y pretensiones de la reforma de la demanda, se solicita, se 
aplique la prejudicialidad penal en este proceso civil. denuncia penal 

con SPOA 700016001037202300018, en la Fiscalía 29 Local Sincelejo, por 
delitos de FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO Y FRAUDE PROCESAL, 
en investigación aun, estado vigente. Esta solicitud de conformidad con el 
artículo 161 del C.G del P, numeral 1. 

 

➢ Se niegue las pretensiones de la demanda y se condene en costas 
a la parte actora. 

 
➢ Se solicita señora Jueza, tachar la prueba anexada por la parte 

demandante, PERITAJE REALIZADO POR EL PERITO 
ROSEMBERG ARROYO THERAN, por tener inconsistencia en la 
determinación física y mejoras del predio, toda vez que el predio 
que mi mandate posee, no tiene las características que se refleja en 
el peritaje, siendo este un local comercial y no vivienda multifamiliar.    

 
➢ Téngase por contestada la reforma de la demanda y el 

reconocimiento de  personería jurídica a la suscrita. 

 
VI- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo lo anterior expuesto, junto con las excepciones y el ejercicio de 
defensa de mi prohijada en las siguientes normas: Artículos 96, 368 y 
390 del C.G.P. Artículo 905 del Código de Comercio, Articulo 762, 763, 
764 y 765 del C.C 

 
 

Interrogatorio a la parte demandante: RAFAEL ANTONIO MERCADO 
 

1. PRUEBA DE OFICIO 
 

ofíciese a IGAC para que emita los certificados de plano predial, que 
existen sobre el bien inmueble con matrícula Nº 340- 6172 

 

IV. MEDIOS DE PRUEBA DE LA OPOSICION Y EXCEPCIONES DE 
FONDO 

 

2. LAS QUE SE APORTAN EN EL PRESENTE ESCRITO 
DOCUMENTALES 
A. Certificado Catastral Especial. 
B. Impuesto Predial Unificado. 
C. Contrato de Promesa de Compraventa. 
D. Certificado Especial ORIP 
E. Certificado de Plano Predial 
F. Plano del predio 



JESSIE PATRICIA TABORDA BELLO 

ABOGADA 

ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO 

UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR 

 

G. Estudio de Titulo del Inmueble 
H. Querella Policiva por actos de Perturbación. 
I. Entrega del Inmueble 
J. Auto del 24 de agosto de 2022, emitido por Juzgado Promiscuo 
de Coveñas 
K. . Denuncia         Penal identificada con SPOA 
700016001037202300018, en la Fiscalía 29 Local Sincelejo, por delitos 
de FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO Y FRAUDE PROCESAL 
L. Turno de radicación para actualizar Certificado Especial. 
M. Presento prueba documental escritura N° 1596 del 19 de 
diciembre de 2022, en forma íntegra, como quiera que la parte 
accionante, la presento incompleta, en donde se omite que en ese 
mismo acto se dio en venta los derechos herenciales de posesión. 

N. Contrato de Arriendo del Inmueble.       
 

PRUEBAS TESTIMONIALES (testigo), solicito su señoría, se 
recepciones el testimonio del señor, LUIS CARLOS MARTINEZ HERNANDEZ 

C.C 15.030.475 de Lorica, domiciliado en la CRA 3 #48 – 11 del barrio 
coquerita, Coveñas-Sucre y celular Nº 3042240454, con el objeto que 
deponga ante el estrado, todo lo conoce sobre las circunstancias fácticas 
y de derecho que están relacionadas con el presente caso, por ser el 
señor, arrendatario de la tenedora del bien objeto de acción. 

 
LAS QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE. LAS 

QUE SE SOLICITAN. 

 

VII- ANEXOS: 
1. Poder para actuar. 
2. Pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 

 
 

VIII- NOTIFICACIONES: La Suscrita Abogada, 
recibe notificaciones, en el Correo electrónico: yetab75-@hotmail.com. 
Cel. 3114077836. 

 

 
JESSIEPATRICIATABORDABELLO 

CC. 64.929.765 

T.P N-245.898 del C.S. de la J. 
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JESSIE PATRICIA TABORDA BELLO 

ABOGADA 

ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO 
Calle 24N°13b-27- Sincelejo 

Celular: 3114077836-tel: (5)2766960 

 

HONORABLE: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS SUCRE 
E.S.D. 

 
REF: OTORGAMIENTO DE PODER 
Proceso: Acción Reivindicatoria 
Radicación; 2023-00302-00 
Demandante: Rafael Antonio Mercado Ladeus 
Demandada: Rocío Del Carmen Carmona Carazo 

 

ROCIO DE CARMEN CARMONA CARAZO, mujer, mayor de edad, residenciada y 
domiciliada en el Municipio de Coveñas, identificada como aparece al pié de mi 
respectiva rubrica, actuando en nombre propio, por medio del presente, manifiesto 
a Ud. Que otorgo PODER ESPECIAL amplio y suficiente a la licenciada en derecho 
Dra. JESSIE PATRICIA TABORDA BELLO, abogada en ejercicio e inscrita, 
portadora de la Tarjeta profesional N° 245.898 del C.S. de la J, también mayor de 
edad y domiciliada en la ciudad de Sincelejo, identificada con cedula de ciudadanía 
N° 64.929.765 de sucre, para que ejerza mi defensa dentro del proceso de la 
referencia que se adelanta en mi contra por parte del señor RAFAEL ANTONIO 
MERCADO LADEUS  mediante Acción Reivindicatoria. Defensa que se llevara de 
conformidad con la situación fáctica y de derecho que ha rodeado la tradición 
jurídica del inmueble y que han pretendido adquirir de múltiples maneras, 
argumentos  que hará mi apoderada en el libelo de la contestación, excepciones y 
demás actos procesales que se surtirán dentro del mismo.  

 
De acuerdo con la ley 2213 de 2022, articulo 5, inciso 1, y 2, mi apoderada recibirá 
notificaciones en el correo electrónico yetab75-@hotmail.com. 

 

Mi apoderada tiene todas las facultades para solicitar medidas cautelares, y en 
general toda las que se requieran para la iniciación tramite y culminación del proceso 
en mención y en especial para proponer, conciliar, transigir, recibir, desistir, reasumir, 
sustituir, tachar, renunciar y demás tal y como lo contempla el artículo 77 del C.G. 
del P. 

Reconózcasele personería a mi apoderada judicial, en los términos dados para los 
fines del presente mandato. 

Atentamente. 

 

 

 
ROCIO DE CARMEN CARMONA CARAZO 

 CC N° 26.116. 208 

 

ACEPTO 
 

 

JESSIE PATRICIA TABORDA BELLO 

CC.N 64.929.765 de sucre. 
T.P. N. 245.898 del C. S .de la J. 

 

Edificio Santo Domingo. Calle 37 N° 43-91.Oficina: 502 Tel. (5) 3188846.Barranquilla (Atlántico). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS – SUCRE 
 

Rad. 2018-00225-00 

Coveñas, veinticuatro (24) de agosto del 2022. 

En la fecha, se informa al despacho que se ha surtido el traslado y se ha cerrado el 
término probatorio, por lo que se encuentra para decidir el presente incidente de nulidad. 
Sírvase proveer.  

         
GERALDIN ISABEL TORRES VERGARA 

Secretaria 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS – SUCRE 
Coveñas, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

I.OBJETO. 

 

Procede esta agencia judicial a resolver el incidente de nulidad interpuesto por el 

apoderado judicial de los demandados, señores EZEQUIEL MERCADO LADEUS Y 

TEOFILO MERCADO PADILLA, a su vez por una tercera, ROCÍO DEL CARMEN 

CARMONA CARAZO, quien aduce ser la actual poseedora y propietaria del inmueble 

objeto de litigio, basado en la causal 8 del Art. 133 del C.G. del P., esto es, la indebida 

notificación del auto admisorio de la demanda.  

 

II. ANTECEDENTES.  

 

Los demandados EZEQUIEL MERCADO LADEUS Y TEOFILO MERCADO PADILLA, 

al igual que una tercera persona, Sra. ROCIO DEL CARMEN CARMONA CARAZO, por 

conducto de apoderado judicial, solicitaron la nulidad de todo lo actuado, por indebida 

notificación del auto admisorio de la demanda, argumentando que, se les envió la 

notificación a una dirección errada y que la parte demandante, señores PEDRO PABLO, 

DIONISIO Y JULIAN MERCADO LADEUS, conocían la verdadera dirección de los 

demandados, la cual figuraba en un proceso de restitución de tenencia de inmueble, el 

cual cursó en este despacho bajo el radicado 2012-00277 y que, por existir entre estos 

un vinculo biológico, puesto que son hermanos, conocían el verdadero domicilio, por lo 

que insisten faltaron a la verdad.  

 

Por su parte de la señora ROCIO DEL CARMEN CARMONA CARAZO, esta es la actual 

propietaria y poseedora del inmueble, por compraventa celebrada con los aquí 



                                                                                            
   
                                  

demandados el 11 de diciembre de 2017, por lo que se debe invalidar todo lo actuado, 

ya que esta no fue notificada del auto admisorio de la demanda.  

 

 

Este despacho judicial le dio traslado del incidente de nulidad propuesto a la parta 

demandante mediante auto de fecha 21 de abril de 2022, por el término de tres días, 

para que hiciera uso de su derecho de contradicción, sin embargo, la parte demandada 

descorrió el traslado del mismo de forma extemporánea.  

 

Culminada esta etapa, mediante auto de fecha trece (13) de junio de 2022, abrió a 

pruebas el incidente de nulidad propuesto, ordenando elevar petición del expediente 

2012-00068, al Juzgado Primero Civil del Circuito de Sincelejo, el cual fue aportado de 

manera oportuna. 

 

A su vez se ordenó tener como pruebas las documentales aportadas por el incidentista, 

tal como el contrato de promesa de compraventa de bien inmueble, el contrato de 

arrendamiento celebrado entre la señora ROCÍO DEL CARMEN CARMONA CARAZO 

y el señor LUIS CARLOS MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, declaración extraprocesal rendida 

por el señor LUIS CARLOS MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, ante la Notaria Única de San 

Antero, Córdoba y el Auto de fecha 12 de abril de 2019, por el cual se inicia una 

actuación administrativa del folio de matricula inmobiliaria No 340-6172, expediente 8-

2019. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Las nulidades procesales son irregularidades que se presentan en el marco de un 

proceso, y que, por su gravedad, el legislador les ha atribuido la consecuente sanción 

de invalidar las actuaciones surtidas en garantía del derecho constitucional al debido 

proceso; por tanto, a través de su declaratoria se controla no solo la validez de la 

actuación procesal, sino, además el restablecimiento de la norma constitucional. 

 

Así las cosas, el Código General del Proceso en el capítulo II del título IV, regula dichas 

nulidades, enlistando las causales taxativas que las generan, las oportunidades para 

alegarlas, la forma para alegarlas, la forma para declararlas y sus consecuencias y los 

eventos para sanearlas.  

 

El artículo 133 de dicha norma jurídica, dispone:  

 

“El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: … 

 

 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 

determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean indeterminadas, que deban 

ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 



                                                                                            
   
                                  

cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona 

o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. (…) 

 

Respecto a este causal especifica de nulidad, sabido es que la notificación del auto 

admisorio de la demanda constituye un acto primordial y esencial al interior del 

procedimiento, pues, es mediante este se integra el contradictorio y se da la oportunidad 

a la parte demandada de pronunciarse acerca de los hechos y pretensiones de la 

misma, así como solicitar y aportar pruebas que crea necesarias para ejercer su 

derecho de defensa, presupuesto fundamental del debido proceso; por lo tanto, cuando 

dicho acto es omitido o se realiza en forma diferente a la legalmente establecida, se 

genera nulidad dentro del proceso, puesto se ha entorpecido el derecho de defensa del 

demandado. Al respecto la Corte Suprema de Justicia ha manifestado:  

 

En palabras de la Sala, la notificación y el emplazamiento en debida forma, “franquea la puerta al 

ejercicio del derecho de defensa, garantía constitucional que como componente fundamental del 

debido proceso se resiente en presencia de irregularidades en el trámite cumplido para lograr la 

comparecencia del demandado en el juicio. En ese contexto, la ley requiere que la primicia sobre la 

existencia del proceso deba darse al demandado cumpliendo a cabalidad las exigencias que ha puesto 

el legislador en tan delicada materia, todo con el fin de lograr el propósito de integrarlo personalmente 

a la relación jurídico procesal” 1 

 

Aunado a ello, es imperioso citar el contenido del artículo 134 de la misma codificación, 

que dispone:  

 
“Oportunidad y trámite. Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que 

se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 

 

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal forma, 

o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá también alegarse en la 

diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso 

de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades.  

 

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la orden de 

seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el pago total a los acreedores o por 

cualquier otra causa legal. El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica 

de las pruebas que fueren necesarias.  

 

La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento solo beneficiará a quien 

la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido sentencia, esta se 

anulará y se integrará el contradictorio” 

 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, y lo argüido por el apoderado judicial de los 

demandados y de la tercera persona interviniente, proponentes de la nulidad definida, 

invocando la causal 8ª del ordenamiento ya referido, visto que a su juicio la parte 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 01-03-2012. M.P. Jaime Alberto Arrubla 

Paucar. 



                                                                                            
   
                                  

demandante faltó a la verdad y no se notificó a la dirección donde realmente tienen su 

residencia, de  la cual tenían conocimiento los accionantes, aduciendo que son 

hermanos biológicos y que dentro del proceso de restitución de tenencia de inmueble 

reposaba la verdadera dirección, la cual corresponde a El Vigía, Estado de Mérida, 

Barrio Campo Alegre, calle principal, sector el Guamo, sin nomenclatura, de Venezuela 

y no la manifestada en el acápite de notificaciones del presente proceso, Calle 11 No 

9-25-46, sector la Coquerita, municipio de Coveñas, a su vez, la propietaria y poseedora 

del inmueble para la época en que se presentó la demanda era la señora ROCÍO DEL 

CARMEN CARMONA CARAZO, quien debió ser la demandada, no efectuándose en 

legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda de perturbación a la 

posesión promovida por los señores PEDRO PABLO, DIONISIO Y JULIÁN MERCADO 

LADEUS.  

 

En este escenario, se debe analizar el caso, pues no cualquier yerro resulta suficiente 

para dar al traste con la actuación procesal, sino aquellos que afecten realmente los 

derechos fundamentales de defensa y contradicción, en este sentido, para verificar si el 

trámite seguido acá se ciñe con las normas legales pertinentes, es menester traer a 

colación el numeral 10 del artículo 82 del C.G. del P.  y su parágrafo primero: 

 
ARTTICULO 82: REQUISITOS DE LA DEMANDA: Salvo disposición en contrario, la demanda con 

que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: (…) 10. El lugar, la dirección 

física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el 

apoderado del demandante recibirán notificaciones personales. (…) 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando se desconozca el domicilio del demandado o el de su representante 

legal, o el lugar donde estos recibirán notificaciones, se deberá expresar esa circunstancia. 

 

En este caso, tratándose de personas naturales, la comunicación de conformidad con 

el articulo 291 del C.G. del P., debía remitirse a la dirección informada al Juez de 

conocimiento, citándoles para que comparecieran a notificarse dentro del plazo legal 

establecido, cumplido este, si no comparecen los convocados se le debe enterar 

mediante notificación por aviso, articulo 292 del C.G. del P. 

 

Ahora bien, si la notificación efectuada se devolvía con la anotación de que la persona 

no reside o no trabaja en el lugar o la dirección no existía, a petición de la parte 

interesada se procedía al emplazamiento, de conformidad con lo reglado en el artículo 

108 del C.G. del P. lo anterior procede en la medida que el demandante haya cumplido 

con la obligación de suministra la dirección o direcciones de notificación que disponía; 

pues el articulo 86 ibidem, denominado sanciones en caso de informaciones falsas 

sanciona con multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales y 

condena en perjuicios que se hayan causado, si se probare que el demandante o su 

apoderado o ambos faltaron a la verdad en la información suministrada, sin menos cabo 

de la remisión de copias para las investigaciones penales y disciplinarias que hubiere 

lugar.    



                                                                                            
   
                                  

Pues bien, en el caso en comento la notificación dirigida a los señores EZEQUIEL 

MERCADO LADEUS Y TEOFILO MERCADO PADILLA, fue remitida a la dirección Calle 

11 No 9-25-46, sector la Coquerita, municipio de Coveñas, en la que reza la leyenda 

cambio de domicilio, por lo que la apoderada de la parte accionante en memorial de 

fecha 26 de octubre de 2018, obrante a folio 80 del expediente solicita el emplazamiento 

de los demandados manifestando bajo la gravedad de juramento que los demandantes 

desconocen la dirección de los accionados. 

 

En atención a lo anterior, y aplicando el articulo 108 del C.G. del P., en auto del veinte 

(20) de noviembre de 2018, se ordenó el emplazamiento de los demandados, el cual se 

surtió en un periódico de amplia circulación y con la inclusión de los mismos en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, cumplido el termino se les designó como 

curador ad litem al Dr. Jesús Manuel Franco Martinez, quien el 12 de marzo de 2019, 

presenta contestación de la demanda.  

 

En el caso sub examine, expuesto el anterior proceder, no se configuraría la causal 

octava alegada por el incidentalista, puesto que la Ley no obliga al demandante a 

realizar una búsqueda exhaustiva de las direcciones de las personas a quien se deba 

notificar, para luego, después de agotar tal ejercicio proceder al emplazamiento, sin 

embargo, en el presente caso, se alega que la parte demandante conocía la dirección 

de residencia de la parte demandada y la ocultó, falto al deber de la verdad.  

 

Ante la aseveración realizada por el incidentante, este manifiesta que la dirección de 

los demandados es la contenida en el proceso cursado en este despacho bajo radicado 

2012-00277, revisando dicho expediente se tiene que la dirección del señor TEOFILO 

MERCADO PADILLA es Barrio Buenos Aires, sin nomenclatura urbana, en el Vigía, 

Estado de Mérida, República de Venezuela, por su parte la dirección del señor 

EZEQUIEL MERCADO LADEUS, es Avenida Bis, con calle 9 No 8-69 del Barrio San 

Martin, en la tendida, estado de Táchira, Republica de Venezuela. 

 

Ahora bien, revisando el acápite de notificaciones del expediente solicitado al Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Sincelejo, radicado 2012-00068, demanda de simulación 

en la que figura como demandante el señor JULIAN MERCADO LADEUS, contra los 

señores TEOFILO MERCADO PEÑA Y EZEQUIEL MERCADO LADEUS, contra 

LUCILA, DIONISIO Y PEDRO PABLO MERCADO LADEUS, se evidencia que la 

dirección para efecto de notificaciones  plasmadas para los demandados TEOFILO 

MERCADO PEÑA Y EZEQUIEL MERCADO LADEUS, son las relacionadas 

anteriormente.  

 

Sumado a ello, dentro del proceso con radicación 2014-00141, que por reparto le 

correspondió al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Restitución de Tierras de 

Sincelejo, en el que se pretende la prescripción ordinaria adquisitiva de dominio por 

parte del señor JULIAN MERCADO LADEUS y dirige la acción contra los señores 



                                                                                            
   
                                  

TEOFILO MERCADO PEÑA, EZEQUIEL MERCADO LADEUS Y PERSONAS 

INDETERMINADAS, evidencia el despacho que las direcciones relacionadas para 

efecto de notificaciones corresponden a las ya mencionadas en la República de 

Venezuela.  

 

En memorial de 17 de junio de 2015, aportado dentro del proceso con radicación 2012-

00277, cursado en este despacho, el señor JULIAN MERCADO LADEUS, solicita la 

suspensión del proceso puesto que cursa un proceso de simulación en el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Sincelejo y otro de prescripción ordinaria adquisitiva de 

dominio en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Restitución de Tierras de Sincelejo 

y que la litis se encuentra trabada pues las partes han sido debidamente notificadas, a 

su vez, el emplazamiento surtido dentro del proceso de pertenencia, se realizó solo para 

personas indeterminadas.  

 

Dentro del proceso de simulación en la contestación de demanda realizada por los aquí 

demandados, manifiestan que su domicilio es en el vecino país, Venezuela, y que la 

dirección para efectos de notificación es la estipulada en la demanda, por tal razón, las 

citaciones realizadas por el despacho de conocimiento iban dirigidas al país de 

Venezuela.  

 

Se colige de lo anterior, que los aquí demandantes conocían el domicilio y residencia a 

la cual podían ser notificados de la existencia de la presente demanda, sin embargo, 

bajo la gravedad de juramento manifestaron desconocer el domicilio de los 

demandados, razón por la cual este despacho, amparado bajo el principio de la buena 

fe, ordenó el emplazamiento de los mismos, quebrantando el debido proceso y derecho 

de defensa y contradicción de la contraparte.  

 

Ahora bien, los aquí demandados para el año 2017 celebraron contrato de promesa de 

compraventa con la señora ROCÍO DEL CARMEN CARAZO, en la que pactan la venta 

del derecho de dominio y posesión del inmueble objeto de litigio identificado con el folio 

de matricula inmobiliaria No 340-6172 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad de Sincelejo, es de anotar que el inmueble en mención tiene falsa 

tradición, la cual se da por la falta de un justo titulo traslaticio o una tradición incompleta.  

 

En el certificado de libertad y tradición expedido por el registrador de Instrumentos 

Públicos de la ciudad de Sincelejo, en la primera anotación del F.M.I 340-6172, se tiene 

la leyenda posesión- falsa tradición, por lo que no se puede hablar de derecho de 

dominio cuando no se tiene el derecho completo.  

 

Entiende el despacho que la demanda no fue dirigida contra la señora ROCÍO DEL 

CARMEN CARAZO, puesto que la venta de la posesión no fue registrada en la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, a su vez, se tiene que dentro del proceso de 

simulación llevado a cabo en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Sincelejo, se 



                                                                                            
   
                                  

accedió a las pretensiones del demandante y se ordenó la cancelación de la anotación 

No 23, en la que se registró la compraventa de la posesión realizada por la señora 

ROSA LADEUS PEÑA a TEOFILO MERCADO PEÑA Y EZEQUIEL MERCADO 

LADEUS, sin embargo, no se evidencia la cancelación de la  misma.  

 

De la actuación administrativa de fecha 12 de abril de 2019, llevada a cabo en la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Sincelejo, en la parte resolutiva 

se tiene que se inicia una actuación administrativa con el fin de corregir los errores que 

existen en el folio de matrícula inmobiliaria No 340-6172, con el fin que exhiba en todo 

momento el estado jurídico del respectivo bien, pero no se aporta la decisión de dicha 

actuación administrativa.  

 

Observa el despacho que, de haberse notificado a los demandados, estos podían 

solicitar el llamamiento al verdadero poseedor o tenedor, figura contemplada en el 

articulo 67 del C.G. del P., de esta forma se hubiese vinculado la señora ROCIO DEL 

CARMEN CARAZO.   

 

Ateniendo a lo anteriormente expuesto, el despacho considera que existió una indebida 

notificación a los señores TEOFILO MERCADO PEÑA Y EZEQUIEL MERCADO 

LADEUS, pues los demandantes tenían conocimiento que el domicilio principal de 

estos, radica en Venezuela, a su vez, teniendo en cuenta el negocio jurídico celebrado 

entre los demandados y la señora ROCIO DEL CARMEN CARAZO, era primordial su 

vinculación al proceso.  

 

Por las diversas actuaciones surtidas no solo en esta unidad judicial, si no en otros 

despachos judiciales, el contradictorio se conformará por los señores TEOFILO 

MERCADO PEÑA, EZEQUIEL MERCADO LADEUS Y ROCIO DEL CARMEN 

CARAZO, lo anterior bajo la figura del litisconsorte necesario, puesto que, no se puede 

decidir de mérito sin la comparecencia de los sujetos procesales que intervinieron en 

los actos efectuados sobre los derechos que recaen sobre el plurimencionado inmueble. 

 

En consecuencia, se deberá decretar la nulidad conforme a la causal consagrada en el 

numeral 8°del artículo 133 del C.G.P. y los efectos de la nulidad declarad conforme a 

lo prescrito en el artículo 138 ibidem. 

 

Por todo lo expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS, 

SUCRE,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de todo lo actuado, a partir de la notificación del auto 

admisorio de la demanda frente a los señores EZEQUIEL MERCADO LADEUS Y 

TEOFILO MERCADO PEÑA.  



                                                                                            
   
                                  

SEGUNDO: ORDENAR integrar debidamente el litisconsorcio necesario de 

conformidad con el articulo 87 del C.G. del P., vinculando al proceso a la señora ROCIO 

DEL CARNME CARAZO, conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

 

TERCERO: Como consecuencia de la nulidad, ordénese a la parte demandante para 

que realice los trámites notificatorios a los aquí demandados, dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, lo anterior, en debida forma 

remitiendo la demanda y sus anexos al igual que el auto que la admitió, de conformidad 

con e C.G. del P. en concordancia con la Ley 2213 de 2022, para que estos se 

pronuncien respecto a la demanda y ejerzan su derecho de contradicción y defensa.  

 

CUARTO: CORRER traslado a lo demandados por el termino de veinte (20) días 

conforme al articulo 369 del C.G. del P. 

 

QUINTO: Conservar la validez de la Inspección judicial practicada al inmueble objeto 

de litis, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 138 del C.G. del P. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 
LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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Señores 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
SECCIONAL – SINCELEJO 
E.          S-           D.  
 
 
Referencia: Denuncia Penal 
Delito: FRAUDE PROCESAL artículo 453 del código penal.  y FALSEDAD 
MATERIAL DE DOCUMENTO PUBLICO artículo 287 del código Penal. FALSO 
TESTIMONIO artículo 442 del código penal. PERTURBACION A LA 
POSESION. Artículo 264 del código Penal. 
 
DENUNCIADOS: RAFAEL ANTONIO MERCADO LADEUS (ADJUDICA Y 
VENDE) Y LOS SEÑORES EVER DE JESUS MERCADO TORRES, HERMES 
ENRIQUE PALMA MERCADO, PEDRO PABLO MERCADO LADEUS, DIONISIO 
MERCADO LADEUS, JULIANA VANESA MERCADO ARRAZOLA 
(COMPRADORES) Y LA ABOGADA LA DRA: SOCORRO HERNANDEZ ALVIZ 
 
VICTIMA: ROCIO DEL CARMEN CARMONA CARAZO 
 

I- DENUNCIANTE; 
 
ROCIO DEL CARMEN CARMONA CARAZO, mujer, ciudadana en ejercicio, 
domiciliada y residencia en el Municipio de Coveñas sucre, identificada con cedula 
de ciudadanía número 26.116.208, actuando en el presente en calidad de VICTIMA, 
como un Tercero con derechos de posesión y tenencia, de un bien inmueble, que 
se identifica con Matricula Inmobiliaria N°340-6172 de la Oficina de Registros de 
Instrumentos Públicos de Sincelejo, y referencia catastral      
N°702210101000000080012000000000, ubicado en la dirección calle 11# 25-46 en 
el municipio de Coveñas sucre, de conformidad con las siguientes: 
 

I- CIRCUNSTANCIAS FACTICAS Y JURIDICAS 
 

Primero:  Que mediante acto jurídico, promesa de compraventa a los señores 

EZEQUIEL MERCADO LADEUS y TEOFILO MERCADO, adquiero el día 11 de 

diciembre de 2017, el inmueble ubicado en la calle 11#25-46, en el municipio de 

Coveñas, en el barrio la coquerita, predio que está identificado con matrícula 

inmobiliaria N. 340- 6172  de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de 

Sincelejo,  en dicha promesa de compraventa se deja la facultad a la compradora 

ejercer actos que le conlleven al saneamiento de la propiedad, por estar con falsa 

tradición, y desde la firma del mismo, recibiría como propietaria los canones de 

arrendamiento, del inmueble. (Adjunto prueba) 

Segundo: Que desde entonces he ejercido actos de dueña y señora en tal predio, 

con algunos actos de perturbación por parte de los señores JULIAN, PEDRO 

PABLO y DIONISIO MERCADO LADEU, así como también JULIANA PALMA y 



otros, quienes irrumpieron en el inmueble de manera violenta, encontrándose el 

arrendatario LUIS CARLOS MARTINEZ,  empero mediante un proceso judicial de 

restitución del inmueble, y llevado a cabo por despacho comisorio ordenado por el 

Juzgado Promiscuo de Coveñas, ejecutado por la Inspección de Policía, se logró la 

restitución del inmueble a favor de quienes me hicieron la venta. (Adjunto videos de 

actos violentos y perturbación de la posesión) 

Tercero. Que los señores, EZEQUIEL MERCADO LADEU y TEOFILO MERCADO  

me dieron en venta la posesión y tenencia, que venían ejerciendo desde el año 

2007, cuando el bien le fue entregado por la señora ROSA LADEUS PEÑA, 

mediante la escritura 198 del 16 de abril del 2007, en la Notaria única de Tolú, 

documento que se encuentra registrado en el folio de matrícula 340-6172. He tenido 

que vivir y soportar cualquier cantidad de actos de perturbación violenta de manera 

continua, empero, afortunadamente siempre he obtenido la protección de la 

posesión y tenencia que ejerzo en el bien, por parte de las autoridades.  

Cuarto: Que la Oficina de Registros de Instrumentos públicos de Sincelejo, emitió 

Resolución # 38 del 04 de junio de 2021, donde ordeno la corrección, e invalida del 

folio de matrícula 340-6172 en el cual deja sin efecto la anotación # 27 del mismo, 

por tratarse de un acto jurídico revestido de Falsedad, siendo esta Escritura Publica 

No 237 del 08 de julio del 2016, de la Notaria Única de Santiago de Tolú, declaratoria 

de posesión regular impetrada por los señores DIONISIO MERCADO LADEUS, 

PEDRO PABLO MERCADO LADEUS Y JULIAN MERCADO LADEUS, escritura, 

que adolece de vicios, por contener información FALSA, conducta que se reitera por 

parte de estos señores, siendo ese su modos operandi, emitir FALSOS Testimonios, 

y hacer incurrir a notarios y jueces con el fin de adquirir Un bien, en donde no tienen 

la posesión. 

Quinto. Que le Honorable Juzgado Promiscuo de Coveñas, emitió auto del 24 de 

agosto de 2022, donde decreta NULIDAD de todo lo actuado, por indebida 

Notificación a los demandados, dentro de un proceso presentado en contra de los 

señores EZEQUIEL MERCADO LADEU y TEOFILO MERCADO, proceso de 

restitución de tenencia, siendo los demandante PEDRO PABLO, DIONISIO Y 

JULIAN MERCADO LADEUS. (Aporto prueba), en este fallo, la Honorable Juez, 

evidencio que los demandantes, efectivamente, conocen y saben de la existencia 

de los señores, EZEQUIEL MERCADO LADEUS y TEOFILO MERCADO,  que han 

incurrido de manera reiterativas en manifestar declaraciones FALSAS,  haciendo 

incurrir en error a Jueces, inspectores y Ahora ante Notario, por sus actuaciones 

engañosas y dolosas, solo con el fin de obtener actos jurídicos  a su favor que 

buscan obtener la posesión de un bien inmueble que data del año 2007 , venta de 

posesión y que suma a la compra realizada mediante promesa de compraventa en 

el año 2017. 

Sexto. Que le señor RAFAEL ANTONIO MERCADO LADEUS, inicio proceso de 

sucesión intestada de la causante ROSA LADEUS PEÑA, a través de apoderada 



judicial ante la Notaria Primera del Círculo de Sincelejo, en el cual manifiesta bajo 

la gravedad del juramento, que No conocen de la existencia de otros herederos, 

solicitando la adjudicación del bien inmueble que se identifica con FMI 340-6172, 

Registrado por  la ORIP de Sincelejo, incurriendo en FALSEDAD, por cuanto 

conocen y saben de la existencia de otros herederos incluyendo de los que me 

hicieron la venta del bien.( aporto escritura de Sucesión), ya que han existido otros 

procesos en pleito de la posesión de este bien, como son: 

• Demanda de Simulación de Compraventa, Juzgado primero Civil del Circuito, 

con radicación Numero 2012-00068-00, de: Julián Mercado Ladeus Contra 

Teófilo Peña. 

• Demanda Proceso de Pertenencia, Juzgado Segundo Civil del Circuito, 

Especializado En restitución de Tierras de Sincelejo, con radicación N° 2014-

00157-00, De: Julian Mercado Ladeus, Contra: Teofilo Mercado Peña. 

• Declaración de Posesión Regular, escritura publica #237 del 16 de abril del 

2016, en la notaria Única de Tolu. 

• Proceso de restitución de tenencia de  inmueble, Juzgado Promiscuo de 

Coveñas, radicación 2018-00225-00, De: Pedro Pablo, Dionisio Y Julian 

Mercado Ladeus, Contra: Ezequiel Mercado Ladeus, y Teofilo Mercado 

Padilla. 

Y otros policivos, de lo que se puede colegir, que estos señores han usado 

el falso testimonio y el Fraude procesal, como una artimaña, para obtener un 

documento publico que le reconozca la posesión que Nunca han tenido, 

conducta que se encuentra adecuada a la presunta comisión de un delito. 

Séptimo. Que el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 340-6172, es 

un bien con falsa tradición, y presenta tres posesiones Registradas, el cual están 

referenciadas en la oficina de impuesto predial de la alcaldía de Coveñas así:  

ROSA LADEUS PEREZ, referencia catastral 702210101000000080004000000000. 

PEDRO MANUEL MERCADO LADEUS, referencia catastral 

702210101000000080009000000000 

EZEQUIEL MERCADO LADEUS y TEOFILO MERCADO PEÑA, referencia 

catastral N° 702210101000000080012000000000, luego entonces, indican en la 

escritura pública N° 1596 del 19 de diciembre de 2022,  que dicho bien se encuentra 

a Paz y Salvo, siendo esto Falso, por cuanto el número de referencia catastral que  

corresponde al bien que están adjudicando y dando en venta en dicha escritura, ya 

que por información y expedición de factura de impuesto predial se observa, que a 

la fecha 22 de diciembre de 2022, el bien de referencia catastral 

702210101000000080004000000000 a nombre de ROSA LADEUS PEÑA, 

presenta una deuda de $ 12.157.695. 

fíjese que el Paz y Salvo Presentado en el trámite de Sucesión, presenta como 

referencia 702210101000000080012000000000, siendo este el predio en el cual me 



encuentro en posesión y tenencia como compradora a los señores EZEQUIEL 

MERCADO LADEUS y TEOFILO MERCADO PEÑA ( aporto plano y factura del 

predial), de lo que se puede sustraer, que están pretendiendo suceder con 

artimañas  y engaño al señor Notario y posterior al Registrador de la ORIP; un predio 

que no esta a nombre  de la causante.  

Octavo. Que, en dicha escritura, el Heredero RAFAEL ANTONIO MERCADO 

LADEUS, se adjudica el 100% del bien y transfiere a título de venta real y efectiva 

(FALSA TRADICION) a los compradores EVER DE JESUS MERCADO TORRES, 

HERMES ENRIQUE PALMA MERCADO, PEDRO PABLE MERCADO LADEUS, 

DIONISIO MERCADO LADEUS y JULIANA VANESA MERCADO ARRAZOLA, 

personas que son las mismas que han venido ejerciendo perturbación a la Posesión 

y tenencia en el cual me encuentro, con suma de posesión desde el año 2007. 

Noveno:   Que el predio de la referencia catastral que tiene el paz y salvo adjunto 

a la escritura Pública de sucesión intestada por la causante ROSA LADEU PEÑA, 

corresponde a EZEQUIEL MERCADO LADEU y TEOFILO MANUEL PEÑA, 

conforme a la anotación #23 del FMI, siendo este el predio donde ejerzo posesión 

y tenencia. Confirman esto las facturas que aporto como prueba, empero, al predio 

que se está adjudicando y vendiendo, figura a nombre de la causante ROSA LADEU 

PEÑA, siendo esta diferente referencia catastral y se encuentra con el impuesto 

predial con deuda vigente, es decir, el Paz y Salvo presentado No corresponde 

referencia catastral al predio que se adjudica y vende en sucesión.  

Decimo Que: mediante el turno de radicación N° 2022 – 340-6-16320, presentaron 

ante la Oficina de Registros de Instrumentos públicos, escritura de Sucesión N° 

1596 del 19 de diciembre de 2022, del 19 de diciembre de 2022, el cual está llena 

de vicios, e hicieron incurrir en fraude al señor NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO 

DE SINCELEJO, al presentar información FALSA, (FALSO TESTIMONIO) en este 

trámite, cuando se trata de un grupo de personas, que desde hace mucho tiempo 

han venido perturbando la posesión y tenencia de este bien inmueble, la profesional 

del derecho, Dra SOCORRO HERNANDEZ ALVIS, ha representado a EVER DE 

JESUS MERCADO TORRES, HERMES ENRIQUE PALMA MERCADO, PEDRO 

PABLO MERCADO LADEUS, DIONISIO MERCADO LADEUS y JULIANA VANESA 

MERCADO ARRAZOLA y RAFAEL ANTONIO MERCADO LADEUS, en mucho 

procesos, tanto policivos como judiciales, y se le ha decretado NULIDAD por incurrir 

en lo mismo, en pretender decisiones judiciales y administrativas a su favor, 

NEGANDO, que desconocen la existencia y paradero  de lo señores  EZEQUIEL 

MERCADO y TEOFILO PEÑA.  

Decimo Primero: Que esta suscrita se acoge al contenido en el artículo 19 de la 

ley 1579 de 2012, que indica la suspensión temporal del trámite de registro, cuando 

se observe que en el acto a registrar existe una falsedad de un documento el cual 

se encuentre en proceso de registro, de tal forma que genere dudas sobre su 

idoneidad, se procederá a suspender el trámite hasta por 30 días, está suscrita 



peticionaria y poseedora del bien, solicita la aplicación de este articulado. Y con 

base en lo anterior, solicite mediante escrito de Petición a la ORIP de Sincelejo, la 

suspensión del Registro del acto jurídico sucesión por estar revestido de 

FALSEDAD. 

Que los Denunciados, están presuntamente implicados en la comisión de los 

Delitos, FALSO TESTIMONIO, FRAUDE PROCESAL, FALSEDAD MATERIAL EN 

DOCUMENTO PUBLICO, y PERTURBACION A LA POSESION DE UN BIEN 

INMUEBLE, con excepción en este ultimo de la señora SOCORRO HERNANDEZ 

ALVIZ.  

Por lo anterior, solicito Honorable Fiscal. 

II-PETICIONES ESPECIALES  

Primera: Que se investigue la presunta conducta delictiva y se vinculen 

formalmente mediante INTERROGATORIO a los  señores RAFAEL ANTONIO 

MERCADO LADEUS, quien hizo incurrir al Señor NOTARIO PRIMERO DEL 

CIRCULO DE SINCELEJO, haciendo falsas declaraciones en la Minuta de Solicitud 

de Apertura, Partición y adjudicación del Bien Inmueble de matricula inmobiliaria N° 

340- 6172, por estar inscrita en el registro de este bien a nombre de ROSA LADEUS 

PEÑA, empero que ya había dado en venta de la posesión en el año 2007 a los 

señores EZEQUIEL MERCADO LADEU y TEOFILO MANUEL PEÑA, conforme a 

la anotación #23. 

Segunda: Que se vincule mediante INTERROGATORIO a los señores supuestos 

compradores, EVER DE JESUS MERCADO TORRES, HERMES ENRIQUE 

PALMA MERCADO, PEDRO PABLE MERCADO LADEUS, DIONISIO MERCADO 

LADEUS y JULIANA VANESA MERCADO ARRAZOLA y a la abogada que hizo 

el proceso, SOCORRO HERNANDEZ ALVIS. 

Tercera: Que se incorpore el Material Probatorio y Evidencia Física aportada con la 

presente. 

Cuarta: Que se ordene la Plena identificación e individualización de los señores 

RAFAEL ANTONIO MERCADO LADEUS EVER DE JESUS MERCADO TORRES, 

HERMES ENRIQUE PALMA MERCADO, PEDRO PABLE MERCADO LADEUS, 

DIONISIO MERCADO LADEUS y JULIANA VANESA MERCADO ARRAZOLA, y 

a la Abogada SOCORRO HERNANDEZ ALVIZ.  

Quinto: Que se Notifique al Señor Notario Primero del Circulo de Sincelejo, para 

que exponga los hechos y actuaciones que sucedieron con ocasión a la presunta 

conducta punible cometida por los denunciados.  

Sexto: Que se Ponga esta Investigación de Presente ante la Oficina de Registros 

de Instrumentos públicos de Sincelejo, y se ORDENE  que a partir de la radicación 

de esta denuncia se abstenga a la inscripción y Registro de la Escritura de sucesión  



1596 del 19 de diciembre de 2022, de la Notaria Primera del círculo de Sincelejo. 

Sucesión y venta del bien inmueble de matricula 340.6172,  

III-FUNDAMENTOS DE DERECHOS- 

Artículo 453. Fraude procesal ( código Penal) 

El que por cualquier medio fraudulento induzca en error a un servidor público 
para obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley, 
incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años, multa de doscientos (200) a 
mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para 
el ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) años. 
 
El delito, Fraude Procesal, surge cuando la actividad jurisdiccional, se ve 
entorpecida por los artificios, engañosos de los sujetos procesales, que distraen la 
Juez, o al servidor público, de las sendas de justicia y verdad, principios que deben 
anteceder cualquier decisión. 
 
Artículo 442. Falso testimonio. El que en actuación judicial o administrativa, bajo 
la gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle 
total o parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años". 
 

Artículo 264. Perturbación de la posesión sobre inmueble 

El que fuera de los casos previstos en el artículo anterior y por medio de 
violencia sobre las personas o las cosas, perturbe la pacífica posesión que 
otro tenga de bienes inmuebles, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a treinta 
y seis (36) meses, y multa de seis puntos sesenta y seis (6.66) a treinta (30) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
IV- PRUEBAS 

Me permito presentarle las pruebas en que fundamento esta solicitud, 

enunciándolas así:  

➢ Contrato de Promesa de Compraventa de Derechos de posesión. ( me otorga 

la calidad de tercera interesada) 

➢ Certificado de libertad y tradición 340-6172 

➢ Escritura donde ROSA LADEU PEÑA transfiere a los señores Vendedores. 

➢ Contrato de Arriendo suscrito por esta suscrita como poseedora con el señor 

LUIS CARLOS MARTINEZ. 

➢ Actuación Inspección de Policía Cumpliendo Despacho comisorio de Orden 

de Restitución de Inmueble a favor de los señores que me vendieron. 

➢ Planos de los predios,  

➢ Auto emitido del Juzgado Promiscuo de Coveñas, donde ordena Nulidad de 

todo lo actuado dentro del proceso restitución de tenencia del bien contra los 

señores que me dieron en venta el bien. 



➢ Escritura pública N° 1596 del 19 de diciembre de 2022 de la Notaria primera 

del Círculo de Sincelejo, sucesión intestada y venta. 

➢ Facturas del impuesto predial del predio de referencia catastral 

702210101000000080004000000000 a nombre de ROSA LADEUS PEÑA. 

➢ PAZ Y SALVO de impuesto predial del predio de referencia catastral 

702210101000000080012000000000 a nombre de EZEQUIEL MERCADO 

LADEUS y TEOFILO MERCADO PEÑA.   

➢ Copia de Cedulas de los Vendedores EZEQUIEL MERCADO LADEUS y 

TEOFILO MERCADO PEÑA. 

➢ Certificado catastral 70-221-01-01-00-00-0008-0004-0-00-00-0000 del 

predio de ROSA LADEU PEÑA y otros. 

➢ Resolución # 38 del 04 de junio de 2021, emanada por esta honorable 

Entidad Registral, decide actuación administrativa, en el cual invalida la 

anotación 27, en tratarse de un acto escritura de posesión regular del bien. 

➢ Certificado especial del folio de matrícula 340-6172. 

➢ Prueba de Radicación de petición suspensión de inscripción y registro ante 

La ORIP de Sincelejo. 

➢ Videos de actos de perturbación a la posesión, en donde Agentes de Policía, 

nos brindan seguridad y protección. 

 

V- NOTIFICACIONES 

La suscrita recibe notificaciones en la dirección electrónica 

rociocarmonacarazo@gmail.com celular 3017481798 o al email yetab75-

@hotmail.com  

 

 

De Usted y el Cargo que ostenta atentamente: 

 

 

 
ROCIO DEL CARMEN CARMONA CARAZO 
CC. N. 26.116.208 
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